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Francisco - MI Comisión Espi- 
ra Abril 22, 2006), 
(FIN DE LA PÁGINA) 
SYLVIA MIÑO DE PROAÑO 

7 C.1.170308413-5 
Perito Traductora 
Quito, 6 de Octubre del 2004, 
Señores: Juez Cuarto de lo ci- 
vii de Pichincha 
En su Despacho 
De mi consideración: 
A fire de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por usted en su pro- 
videncia dictada el 5 de Octu- 
bre del 2004, a jas 16H31, den- 
tro del Trámite No, 990-2004 
E.H., adjunto ala, lere- 
mito en cuatro fojas útiles el in- 
forme solicitado. ( 
Atentamente, 
Sylvia Miño de Proaño 

. Perito Traductora 
Adjuntos 
Recibido el día de hoy siete de 
octubre de dos mii cuatro, a las 
diez horas con tres minutos con 
1 copla (s) igual al original; Ad- 
junta CUATRO FOJAS DE TRA- 
DUCCIÓN CERTIFICO. 
LCD. LUIS BARAHONA 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
VIL OE PICHINCHA QUITO, 08 
de Octubre del 2004, las 52. 
Agréguese al pocas el infor- 

Dan PATRICIO VACA € QUIJANO 

Qui, 3 ocho de Octubre del 
dos mil cuatro siendo las die- 
cisiete horas con treinta minw- 
tos, notifiqué con la providen- 
cia que antecede a CALLEJAS 
RIBADENEIRA ADOLFO, en el 
casillero No. 827 del Dr./ Ab. 
CAMPUZANO MERINO PÁTRI- 
CIO EFRAIN.- Certífico EL OFI- 
CIAL MAYOR 
JUZGADO CUARTO DÉ LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 14 
'de Octubre del 2004, las 
11537.- VISTOS.- El Dr. Adolto 
Callejas. Rivadeneira, consig- 
nando sus generales de ley, 
comparece y manifiesta quede 
la documentación que acompa 
Ra en seis fojas se desprende 
que dichos documentos están 
en idioma Inglés y pide que las 
mismas sean traducidas -al 
Idioma Castellano, para lo cual 
insinúa el nombre de la Perito 
Silvia Miño de Proaf, quien 

una vez posesionada, ha emi- 
tido su informe pericial, mismo 
que consta a fojas de 13 a 16 
del proceso, el cual ha sido 
puesto en conocimiento de la 
parte solicitante quien acepta 
en todas sus partes y Una vez 
que se han cumplido con todo 
los requisitos establecidos pa- 
ra esta clase de actuaciones 
sin que haya omisión de solerm- 
nidad sustancial alguna, de 

  

nización del Estado, en toncor- 
dancia con el Art. 257 del Có- 
digo de procedimiento Civil. 
ADMINISTRÁNDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPLIBLI- 
CA Y POR AUTORIDAD: DELA 

LEY, se acepta la petición y se 
aprueba en todas sus partes la 
traducción practicada.- Se or- 
dena su Protocolización en una 
de las Notarias del Cantón Qui- 
to para los efectos legales per- 
tinentes.- Hecho, dejándose 
constancia en la secretaria de 
esta judicatura entréguese orí- 
ginales.- 

lotifíqueso.- 
DR, PATRICIO VACA QUIJANO 
EZ 

las diecisiete horas con treinta 
minutos, potifiqué con la: pro- 
videncia que antecede; a CA- 

LLESAS RIBADENEIRA ADOL- 
FO, en el casillero No. 827 del 
Dy/Ab, CAMPUZANO MERINO 

: .- Certifico 

RAZÓN DE PROTOCOLIZA- 
CIÓN; Hoy día, eri el Registro 
deEscrituras Públicas a mi car- 
go, en atención a lo dispuesto 
en Providencia del catorce de - 
Octubre dol dos mil cuatro del 
señor Juez cuarto de lo Civil de 
Pictrincha, protocolizo en veia» 
te y dos fojas útiles, los docú- 
mentos que anteceden y que 
contienen: el trámite seguido 
en dicha Judicatura signado 
con el mimero nueve nueve. cs- 
Fo- Cero custro, y que tiene re- 
lación con la traducción del 
idioma Inglés al idioma espa- 
fol del Poder Administrativo 

que otorga la compa- 
fía CHEVRON U.S.A. INC., a fa- 
vor del señor Jaime Eduardo 
Borja Morejón; y, la Procura- 
ción Judicial que otorga la 
Compañía CHEVRON U.S.A, 
INC., a favor del Abogado Ma- 

rio F. Velásquez Saltos. Quito, 
a diez y nueve de Octubre del 
dos mil cuatro. 
EL NOTARIO 
PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA.COPIA CERTIFICA» 
DA, FÍRMADA Y SELLADA EN 
QUITO, A DIEZ Y NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CUA- 

'RO.- 

EL NOTARIO 
Dr. Antonio Vaca Rullova, 
ZON: Con esta fecha queda ins- 

” erlto el presente documento y 
da. SENTENCIA del señor JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA de 29 de octubre del 
2004, bajo el número 2991 del 

* Registro Mercantil, Tomo 135," 
Queda archivadá la SEGUNDA 
copia certificada de la Protoco- 
lización efectuada el diecinue- 
ve de octubre del 2004, ante el 
Notario DÉCIMO QUINTO del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to, DR. ANTONIO VACA RUILO- 

jera 
RONU,S.A: INC”, confiere a fa- 

vor del señor JAIME EDUARDO 

BORJA .- Se fijó un 
extrácto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la 
Ley. signado con el número 
:1807,- Se anotó en el Reperto- 
rlo bajo el número ASS 
Quito, a once de noviembre 

360 dos mil cuatro.- ERES: 
R.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL * 
DEL IO 
HAY COPIA DE UN DOCUMEN- 
TO DEL CONSEJO NACIONAL. 
DE LA JUDICATURA . 
JUZGADO QUINTO DE LO Cl- 
VIL DE a. 
20 DE OCTUBRE 
SEÑOR JUEZ DE De CIVIL DE 
PICHINCHA: 
Yo, Dr. Adolfo Callejas Ribade- 
nelra, abogado, ecuatoriano, 
mayor de edad, comparezco 

o stuosamente ¿nte usted y 

Dela primera copia certificada 
de la protocolización otorgada 

el 19 de Octubre del 2004, an- 
teel Notario Décimo Quinto del 
cantón Quito, Dr. Antonio Vaca 
Ruilova, que en quince fojas 
útiles acompaño, se despran- 
de que el señor Juez Cuarto pu 
lo Civil de Pichincha 
sentencia la traducción pa 
idioma inglés al castellano del 

  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES EN 

CAMIONES Y CAMIONETAS ANDRES 

PEREZ ADRIAN NAVARRO NO.16-QUITO 

Cítase con carácter de público y urgente por desconocer el 

domicilio del Sr. Condor Oña Fredy socio de esta Institu- 

ción, para que en el plazo de ocho días conforme a Ley se 

sirva cumplir cor sus obligaciones, caso contrario se pro- 

cederá con su liquidación por falta de requisitos para con- 

  

  

  Ñ 
Informamos que la póliza No. 8102337012, emitida el 3 de diciembre del 

2002 por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraída o se en- 
cuéntra extraviada, razón por la cual se procede a su anulación. 

Informamos que la póliza No. 8101241033, emitida el 29 de agosto del 

2001 por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraída o se en- 
cuentra extraviada, razón por la cual se procede a su anulación. 

Informamos que la póliza No. 8101241034, emitida el 29 de agosto del 
2001 por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraída o se en- 
cuentra extraviada, razón por la cual se procede a su anulación. 

informamos que la póliza No. 8101327008, emitida el 26 de noviembre del 

2001 por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraida o se en- 
cuentra extraviada, razón por la cual se procede a su anulación. 

Informamos que la póliza No. 8102023003, emitidaej23de enóro del 2002 
por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraída o se encuen- 
tra extraviada, razón por la cual se-procede a su anulación. 

Informamos que la póliza No. 8102232009, emitida el 20 de agosto del 

2002 por Citibank NA SUCURSAL ECUADOR, ha sido sustraída o de en- 
cuentra extraviada, razón por la cual se procede a su anulación. 

tinuar como socio. 

GERENTE DE LA COOPERATIVA. 
- ARABES m. 

f _ _ y 
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN PARA - 

LA ANULACIÓN DE PÓLIZAS 

  ARÍZOSO0 ke) 

  

  

  

      

LLA tos, conferidas por la Compa- Providencia: 
JUEZ fia extranjera CHEVRONU.S.AA JUZGADO DI 
En QUITO, a veinte y cinco de — INC. reúnetos requisitos lega- LO CIVIL DE 
Octubre del dos mit cuatro, — les, ADMINISTRANDO JUST)- — bacundo, a ¿ 
siendo las diecisiete horas con  CIAENNOMBRE DELAREPÚ- 2004, las 91 
treinta minutos; notifiqué con  BLICA Y POR AUTORIDAD OE demanda qu: 
la providencia que antecede; a — LA LEY, calificando su legali- ra, completa 
CALLEJAS RIVADENEIRA — dad, se dispone se proceda a — sitosúeley, [ 
ADOLFO, enel casiliero No.827 — su inscripción en el Registro mite al trám 
de) Dr/Ab. CALLEJAS RIVADE- — Mercantil; hecho, que se pubii- — rio.- En vir 
NEIRA ADOLFO; que íntegramente enunodelos precedente, 

Certifico. periódicos de mayor-circula- dado Oswald 
Hernán Castillo A. ción de esta Capital; y, que se enia forma | 
Oficial Mi protocalice en una de las No-  86delCódig 
SEÑORITÁ JUEZA QUINTA DE — tarias del Cantónysedentaco- — to Civil y 119 

Poder Administrativo Especial, — LLEROS JUDICIALES LO CIVIL DE PICHINCHA: pia o copias que se soliciten. Téngase en: 
a favor del señor Jaime Eduar- por: Leda.. CECILIA Yo, Dr. Adolfo Callejas Ribade- Tanto el Registrador Mercantil judicial señe 
dó Borja Morejón; y, de la Pro- GUTIERREZ neira, dentro del trámite de  comoeiseñor Secretario fijen — nante y laa 

curación Judicial Especial.ata- Recibida el día de hoy; veinte aprobación de poderes No. y mantengan por seis meses  rida a su de 
vor del señor Mario F. Velás- Octubre del dos mil cuatro, — 1063-04 Lcdo. Castillo, austed  unacopia def expediente.- No- se. 

Saltos, conferidos por la alas once horas veinte y dos  comudidamente digo: tifíquese.- f) Dra. Ana 
Compañía extranjera CHEY- — minutos, la demanda seguláa — En cumplimiento:a lo dispues-  AB.MARIA MERCEDES PORTI- Jueza 
RON U.S.A, INC., con fecha Zl— por CALLEJAS RIVADENEIRA — toporusteden lade  LLA Lo que com 
de Septiembre del 2004, enla ADOLFO,en:Ofojas ORIGINAL, 25 de Octubre del 2004, dicta- JUEZ CITO, previn 
ciudad de San Ramón, Esta-  SEISCOPIAS, UNDEPOSITOY — daa las 9H41, adjunto al pre- En QUITO, a veinte y nueve de gación quet: 
do de California, Estados Uni-  UNATASAJUDICIAL POR$10,  senteelcomprobante de depó- Octubre del dos mil cuatro  siliero judie 
dos.de América. Del mismo UNA COPIA CERTIFICADA DE sito dea tasa judicial porfa su-  siendolas diecisiete horas con  parasus fut 
m la sentencia dictada por - PROTOCOLIZACIÓN. Sorteada made US$40,00, que treinta minutos, notifiqué con — Dra, Lilia Ag 
el señor Juez Cuarto delo Ci- la causa su conocimiento co- menta el valor inicialmente  laprovidencia que antecede; a — Secretario 
vil de Pichincha dl 14 de Octu-  rrespondió al JUZGADO QUIN- — cancalado par tal ponente: CALLEJAS — RIVADENEIRA JUZGADO D 
bre del 2004, a las 11437 dis- TO DELO CIVIL y al número letando de forma el ADOLFO, enelcasilleroNo.827 — VIL DE PICH 

puso que Poderes se pro- — dejuicio: 17305 -2004 -1063 — pago de tasa Judicial rubro  delDr./Ab. CALLEJASRIVADE- — Hayun sello 
tocolicen en una Notaria del QUITO, 20 de Octubre dal  “otrosasuntos de cuantía inde- NEIRA AE ADOLFO: A.A./10003 
Cantón Quito, para los efectos . terminada”. Centifi ceca 
legales per! . Wilson Andrade del Pozo Adicionalmente y para comple- — Dr Rodrigo Aulestia Egas . 
Con estos antecedentes, come- EE DE LA OFICINA DESOR- * tar la petición original, am» Secretario pos 
didamente vengo ante suauto-  TEOSYCASILLEROS JUDICIA- — pliando la misma, solicito a us»  RAZON.- En esta fecha jueves 
ridad y solicito que al amparo LES” ted once de deldos mi EXTRACTO 
de lo dispuesto en los Artícu- SECRETARIO (A) ben los Poderes adjuntos a mi — cuatro, alas nueve horas trein- Je 

30, mumerel Sno y 33 del — Recibido el día de hoy veinte y — petitorio Inicial y se disponga — ta, notfiqué con la sentencia — DEL CARME 
Código de Comercio, sé sirva  unodeOctubredeldos milcur- el cumplimiento de los trámi- que antecede, al señor Regis- TU 
disponer que talos Poderes — tro, a lxs quinca horas treinta — tes soticitados en el mismo. — trador Mercantil, en persona y ACTOR, Car 
sean publicados enla prensas — minutos, con copias, copias  Porelpeticionario débidamen- — firma. Certifico.- Fernández 
inscritos en el Registro Mer- — certificadas de protocolización, — te facultado como su abogado. — El Registrador Mercantil ” DEMANDAL 
Cantil a fin de que puedan-sur- comprobante de depdsito por Defensor. Or. Raúl Gaybor Secalra - men Mendo 
tir los efectos legntes para los pos de tasa judicial incomple- OR. DIEGOLARREA ALARCÓN — Registrador MercamtildelCan — JUICIO. DI 
cuales fueron conteridos, lo, comprobante de dopésito ABOGADO tón Quito 2004-1GM 
La cuantía por su naturaleza es por tasas Judiciales.- Certífi-— MATRICULA No. 2607 - CAB Dr Rodrigo Aulestia Egas TRAMITE. y 
Indeterminada. Presentado el día de hoy vein- — Secretario CUANTIA. | 
Una vez evacuada la presente Ledo. Rodrigo Aulestia Egas te y asis de Octubre del dos mil Hay varios sellos DOMICILIO 
diligencia, se servirá devolver- Secretario . cuatro, a las once horas con — AR/3354Ac No. 3316 de 
we originales. RAZON.- Siento como tal y pa disciocho minutos ton 1 Co- . laguachi 
Las notificaciones que me co- — ralosfines legales, queenes- — pia(s) igual al original; Adjun- PROVIDEN: 

lasrecibiréeneca-  tatecha sedejacopiadelade- — ta: UNCOMPROBANTE DE TA- MAS JUZGADO + 
sitero judicial No, 827 del Pa- — mandá que antecede, para el — SA JUDICIAL POR EL VALOR DE PICHINC 
lacio de Justicia de esta Ciu- Archivo del Juzgado.- Quito,  DECUARENTAS DÓLARES; LO Noviembre 

. Octubre 21 del 2004.- Certifi- CERTIFICO. R.de 12h00.- Vi: 

Firmo conjuntamente con el Dr. — C0.- 1CDO, RODRIGO AULESTIA E, antece 
Diego Larrea Alarcón, a quien Lcdo. Rodrigo Aulestia Egas SECRETARIO DE LO CIVIL DE EL Carlos Emil 
autorizo para presentar cuan- Secretario. HAY COPIA DEUN DOCUMEN- — EXTRACTO DE CITACION" es clara, p 
to escrito sea necesario enes- JUZGADO QUINTO DE LO Cl- TO DEL CONSEJO NACIONAL — A: EDUVIGES GENOVEVA VI- — porrsuniri: 
ta tramitación: así como auto- — VIL DE PICHINCHA QUITO, 25 DELA JUDICATURA. - TERI MESIAS razón por | 
tizoa la Lcda. Patricia Hidalgo, — de Octubre del 2004, las JUZGADO QUINTO DE LO Cl- LE HAGO SABER. Que en este altrámitew 
para que conciuido el trámite  09N4L.- en virtud de ía razón  VÍL DE PICHINCHA QUITO, 29 Juzgado mediante sorteo, le principal.- : 
Anterior pueda ratirár de suju- de sorteo y en calidad de Jue de Octubre del 2004, las 16H11 Corresponde conocer la de- dada Miriar 
dicatura la protocolización an- zx Suplente designada, avoco  Vistos.- Por haberse dadocum-  "Mandade divorcio 4574/2004, — doza Tltua 
tes relacionada. conocimiento en la presente / plimiento alo pro- Cuyo extracto es como sigue prensa en]. 
DR. ADOLFO CALLEJAS R. causa.- en lo pricipal, previa- — videncia inicial, la petición que ACTOR: YIME ANTONIO BUR- el Art. 86 de 
ABOGADO mente elactor, enditérminode antecede, es clara, precisa y' 'GOS VERA o to el juram 

MATRICULA No. 1138 -C.A.P. — tresdias, bajoprevencionesle- — reúne los demás requisitos de DEMANDADA: EDUVIGES GE- — actor.Atent 
DR. DIEGOLARREA ALARCÓN — galez, complete el pago de la — Ley.- Por cuanto el Poder Ad NOVEVA VITERI MESIAS cha por los 
ABOGADO " tasa judicial rubro “otros asun- — ministrativo Especial, a favor  OBJETODELADEMANDA.-Pi- abonadaco 
MATRICULA No. 2607 -C.A.P. — tos de cuantía indeterminada: — del señor Jaime Eduardo Bor- Ye que mediante sentencia se kioneidad< 
DISTRITO JUDICIAL DE Pt- Tómese nota del Casillero Ju- ja Morejón: y dela procuración — dsclaredisueltoelvíncuto ma- — cila Quilca 
CHINCH, dicial designado. - Notifíquese.- — Judicial Especial, a favor del — timonial que los une, nombra Cul 
SICINAE DESORTEOS Y CASI-  - AB,MARIA MERCEDES PORTI- — señor Mario F. Velásquez Sal TRAMITE.- Juicio Verbal Su- los menore 

. + mario Gissela del 
JUEZDELACAUSA.-ABG.AN- — Mireya y Ci 

Z GEL RODRIGUEZ FAJARDO ca Mendoz: 
REPUBLICA DEL ECUADOR AUTO (NICIAL.- La demanda demandada 

5 ue antecede por reunirlos re- ra para SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS <uisitos de Ley.so localice do — quese a los 
. Clara, precisa y , ra- mentos adj 

> zón pór la cuál se ls admite al cuentaelca 
trámite del Juicio Verbal Suma- — señala la pe 

> T T (0) sio que la corresponde. Citese — torización q 
ala demandada por uno delos do defenso: 

t periódicos de la localidad, así quese. 
z como en uno de los periódicos — f) Mario Ort 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE de la capital de la provincia LO QUE CC 
- donde se celebró ej matrimo-  NIENDOLE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA nio cntrmes oispustoen CONQUE 
y el artículo 86 det Código de DOMICILIO. 

COMPAN lA TATOO Cl A, LTDA. Procedimiento Civil, enconcor- DEL PERIM 
: » . dancia con el Art, 119 del Có-, ESTA CIUD/ 

r digo Civil, toda vez que el ac- PA ROSTER 
.. , y» tor afirma bajo juramento que ( » 

Se comunica al público-que la compañía TATOO CIA. le es Imposible determinar sl DR EDWIN 
. A domicilio actual de dicha de- 

LTDA. reformó sus estatutos por escritura pública mandada, pese a las averigua- — SECRETARK 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito - | gotesmaliadaz 2 Hayónceo 
Metropolitano de Quito el 21 de septiembre del 2004. bolo ai . 
Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías RÍO CITACIÓN ñ 

¡eri 

mediante Resolución No. 04.Q.1J. 4322 de 09 NOV. res ala tercera y última publl-— AORA ADRU 
cación de este aviso, ca: . RRO CÓRD 

: 2004 trario será declarado nr abel CON EL JUIc al. aenre PROPUESTO 
. Machala, 28 de Octubre del Pr icaidi 

En virtud de la presente escritura la compañía refor- Abe.FRANCO AREVALO VALA- — MARTÍNEZO 
ma el Artículo Segundo de los estatutos, referente al O ao DEL JUZGADO ZOCOARO € 
Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 3ro. DE LO CIVIL DE ELORO oa menT 

o ARTO . . Aa del Código Ci 
“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.-“Laimportación, a o ra SANTA: ire 

i : : , y IMO SEXTO. s 
exportación, compra, venta, fabricación, confección, CIVIL DE PICHINCHA DOMICILIO 

Lo brí 4 + . . CITACIÓN JUDICIAL MAI sul 
distribución, consignación, representación y comer- A: OSWALDO CUASCOTA IN- — SILLERO No. 

LAGO JUICIO N: 187 oalización de...; todo tipo de libros, revistas, enciclo- JUICIO DIVORCIO Nro. 122- — JUZGADO DE 
l .. 2004 : Sanga 

podias; Actora: María Hortencia Coba 2004.-Las qu 
tango Farinan, - mo La der 

Demandado: Oswaldo Cuasco- le es clara. pr 
Quito, 09 NOV. 2004 ta Intago demás requs 

Objeto: Obtener que se decia- Consecuencia 
re disuelto el vinculo matrimo- trámite en he 
mal que Jas une at amparo de — fio,- Cítese z Dr. José Aníbal Córdova Calderón Do cuento mn ol Ar1ODcsu. Adriana del 3 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO ea! iva. inciso lro. del Código Ent 
Trámite: Verbal Sumario Código de Pra 

ARVSISOI0c Cuantía: Indeterminada y 119 del Cóé     
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